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Goiterno de la provincia de Logroño.
“ ’ »C' -4||^__

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ccffíUttica eon 
fe-‘/ia Sdcliicíval la Real orden circular stguieníe.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice cen esta fe
cha ál Gobernador de la provincia de Cuenca loque 
sigue:

\ isla la consulta hecha por la Comisión supeiior.de 
instrucción primaria de esa provincia sobre si un maes
tro que se halla desempeñando una escuela en propiedad 
desde el año -1846, con la dotación de 3000 rs., cons
tando el pueblo de -104 vecinos, puede ser admitido á los 
ejercicios del exámen extraordinario para aumentar su 
dotación : considerando que si se negase la opcion à la 
mejora de sueldo á los maestros que se hallan en el caso 
que se consulta, quedará desvirtuada una parle muy 
esencial del Real decreto de 23 de Si'liembre de 1847: 
que no ha sido esta la idea de los articulos 15 y 16 del 
Real decreto de 30 de Marzo de 1849, y que es fácil 
conciliar ambas disposiciones, pues para que se declare 
la mejora ha de ser necesai 10 que el aspirante acredite 
toda la instrucción que so i'xige á los que de nuevo en— 
/Tv” dotación á que aspira; la Runa 
(Q. D. G. )se ha serxido declarar que los referidos ma
estros oslan comprendidos en el caso previsto en el art. 
12 del Real decreto de 23 de Setiembre de 1847, si 
pon para disfrutar de este beneficio deben someterse á 
ios ejercicios señalados para los exámenes de maestro 
superior: que estos deben practicarse ante los tribunales 
que menciona el art. 16 del Real decreto de 30 de War- 
10 de 1849; y que allanada así toda dificultad, una^ez 
«piovados los ejercicios y el expediente ordinario deme- 
joia de dotación, se puede declarar esta, y expedirse al 
mismo tiempo el titulo correspondiente á fawr del inte
resado, previo el depósito de derechos.

lo gue he tllspueslo se insirle en el Bo/eíin ofieial fura
logreTio ÍS tie febrero* ISS3 Rafofflluneara ‘ "

CIRCULAR NUM. 3».

por el Ministerio de la Gobcrracion del R' ino se ha 
sirculado^ con fecha 3 del presente mes, la Real orden 
gue sigue.

Por la Picsidencia del Consejo de Ministros se ha 
comunicado á este Ministerio, con fecha 10 de Enero 
último, la Real órden siguiente.¿=Exmo. Señor: El 
Gobernador Capitan General de Filipinas dice á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, cch fecha 11 del 
Setiembre del año próximo pasado, lo s¡guiente:*=EI 
Administrador general de Correos de estas Islas en ofi
cio de 9 del corriente me manifestó haberse recibido 
pdr las dos malas í.Itimas, Via del Istmo, algunos plie
gos que, aunque parecían Je oficio,y venían dirigidos 
á Autoridades que gozan franquicia, earecian no solo 
del sello de las oficinas de su piócedem ia, sino que 
también de los demas requisitos prevenidos en los arti
culos 2.* y 8.’ del Real decreto de 3 de Diciembre dé 
1843, mandados observar en estas Islas por circular 
de 20 de Febrero de 1847 áviilud deReal órden de 3 de 
Setiembre de 1846, viéndose precisado el A ministrador 
á cargar dii hes pliegos como correspondencia particu
lar, lo cual ha producido, como era de esperar, recla
maciones por parle de las Autoridades. re8pcclivas,áque 
Dole ha sido posille acceder en observancia á las dispo
siciones que ligón,y muy especialmente al artículos.* 
citado; consultándome en Sü virtud si debía insistir en 
exigir el pego en metálico del impoite de los pliego» en 
cuestión; ó si atendiendo áque el nuevo método esta
blecido para cobrar la correspondencia oficial en la Pe
nínsula ha producido el venir los pliegos sin los requi
sitos prevenidos, se admilirá œrlilicacion por los valo
res á que asciedan hasta tanto que el Gobierno de S. M. 
resuelva sobro el particular. Hecho cargo de las razo
nes en que se funda el Amínislradorcomo también d© 
la qu(‘ asiste para sus reclaraaeione» à las Autoridades 
que deben reciLir franca su correspondencia de oficio, 
he determinado, de acuerdo con lo prepuesto por el 
propio Administrador se admitan certificaciones por los 
valores á que asciendan los portés de que se trata, con
fiado en que está medida interina merecerá lasuperior 
aprovaeion de V. E. Y para evitar que en lo íucesiv©
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‘ èé-repítan easôs de esta nalttralr2a ruego ú "V . E. se 
síi:va^-si loliene á bien, ordenar lo, eonvcnienle á las 
Áii’orídades y dependientes á quienes ¡ncnhibe, rehií- 
tan sus paquetes de ofició con los reípiisitos y bajo las- 
formalidades que prescriben los citados arlículós 2.” y 
8.* ó los incluyan en los pliegos que dirijan los Minis— 
teños respectivos de quienes dependen.'

Lo gne seinser.'á en este perí()di.co oficial pará ^tt dcbu-a ■ 
publicidad y cninpliiniento^ para lo gii^.se-empresa á-foñ- 
íinvacion el contenido de los artículos cyya observancta ss 
encarga por la R al orden inserta. Logroño Í6 ¡de Fe
brero de i855.'-^Rafael Humara^

Articules 2.* y 8.* del Real decreto deL^' de-Di
ciembre de 845

Articulo 2.* Para que la franquicia produzca los 
efectos á que se la destina j se rcquiren. dos cp cpn^lañ- 
cías indispensables; primera, que el pliego lUVe etséílo 
de la autóridad ó gefe de quícn.qiroceda; y .segunda^ 
que baÿadiiigidô à la autoridad ó cargo público corres- 
pondieRfe».*

Art. 8.® Toda ciase de pliego francos, así oficiales 
V de franquicia general como limitada, de que queda 
hecha mención en les articulos anteriores se'entregarán 
á mano en ía Administración de Coneóscorrespondien
te por los dependientes de las autoridades y go fes res
pectivos

Los pliegos que, caigan por el-buzón, hiaS que apa
rezcan con los sellos designados, se reputarán fraudu
lentos, y se portearán, como si‘imlps hubieren.

díiCÚLAÍR, ÑÚM? 37. '

, No habiendoV. remido á este Gobier,no de provincia 
él estr.acto de cuenta mensual deesa villa, respectivo al 
de piciçmbre .último, he acói;dado prevenirle que. si den- 
jtro del leí no de 3 .* día nq ló.yerifica mandaré un comi- 
sj^on^Pjá, ^u costa y 1 a deí deposita rio pa r a recogerlo. 
logcoño i,7 de ^ebrepo (ïe 1853.—Rafáel. H uníara.

, F fes. Alcaldes, de, los pueblos .que á continuación . 
se dSpresan.

Leza de RíQ-Eeza. 
Leiha.
Lasan la.

.Muro de Aguas, 
Murillo de Úio-jLóxa. 
Navajiin.
Nalda, 
Na y arre le. 
Nágera. 
Neslqres, 
Oííauri. 
pradejón,. , 
Piueqn de §oW. 
Rodezno. 
fRbafrecha. 
oanta Eulia bajera, 
San Vicente. 
San Torcualo.
San Millan de la Cogulla. 
San Rom a Ib
Torrecilla de Cameros; 
Ürbnaehb
•Vigüera* 
Villa-mediana* 
Ventosa.
Viila-Tvelayo.

Alde4-7nueva Je EbrO: 
Álfaro.
Árnedo.
Ausejo. 
A u loi 
Albelda. 
Alm^arza. 
B^rgasa. 
Briones. 
Badaráñ.
Rapos de .Rio-tovia. 
Rezares.
Bañares. 
Calahorra. 
Castañares de Rioja. 
CuzcurrililU. 
Cenicero.
Canales. 
Cárdenas. 
Castioviejo. 
Ha roca.
Eaeiso.
Fonzalechc. 
líaro 
líornos. •
Muéjcan^

2
Ligunilla* 
ÍfarderO)

Tiiii gi-a de'~ALaj« 
VillosUda.
Zorraquin.

CIRCULAR NUM- 38.

Adminîs¡ración local.=N.gocMdo i .*

El diá 6 doAfarzo venidero se ha de celebrar ante 
ei'Áyunlamiento de Grávalos ci primer remate à ccn.su 
enfitéutico del estábiecimiente de baños sito en dichopuK- 
tb.bajolas condiciones inse lasen el Boletín oficial de esta 
provincia num. 10 del dia 23 de Enero an leí «r y en la 
G.acçta de -30 del mismo.

Le que he determinado se recuerde al público para su 
inteligencia. Logroño 18 de Febrero de '1833. Rafael 
Humara ... _

CSRCOLAIt MVÍ,’ 39.

Habiéndose dirigido à trabajar en la mañana deí 13 
del .corriente, Felix Cenzano n{4u rai'de esta Capitel á «« 
olibar situado en el punto qu'- dominan elPlaníHojuris- 

dición de la misma y pueblo de A^illamedii»a,sin hal>pr 
ha^a ahora regiesido al seno de su padi’ey'sosp*‘chafldo 
con-fundamento-que le hayaacontecida alguna des^ < al 
á dicho joven,en atención àm haber mediado motivo de 
queja con aquel, que le precipitase à la fug-i, no siendo 
tampoco propia nspi..idea dc U doGilidad deHU-caracter; 
prevengo á’des Alcá Wes,GHard¡a civil -y ílepeMientcsde 
vigilancia,que practiqueiklasdilig^mciasmas conducen
tes á inquirir el punto en que se encuentre el F eliv.en cu
yo caso lo re,t;BiÜrán á^leGolúernodoproyipcia.Logro
ño 18 de Febrero de 185,3.—^idael Humara.

Scuois de Fflid Cen?:auo.

Hedpd l i años, estatura córta, pelo caslaiio, ©jos 
garzos,nariz regylar, cai:a redonda, color bueno, ves
tía gorra de piel negra de cordero, chaqueta pantebip 
y capote, de paño pardo,y llevaba una alíoig-i.

DIRECCION BE AGBieUL»
GANADEm.

E,l ,Exrno. Sr. Presiü^iUe ch Ja 
tiacioa general de Ganatief ott /Iei Iteitto, 
me dice con fecha 11 del actual lo gue

Estando determinado y aprobado 
por Reales órdenes, qne jwr ahora y 
has|a la difinitiva reíoirna de Ía h'gís- 
Jaeion del lamo de ganadería, se rele- 
bien en 1a primavera de tada ano las 
Juntas generales de Ganaderos del 
Reino, sin distinción de Sei ranœ ni 
rilieriegos; en los términos y para los 
objetos que disponen las leyes y regla- 
rnentos vigentes del mismo ramo: hi 
Comisión permanenie y central déla 
Asociación que presido, anuncia: qnc 
el d.ia 25 dé Abril próximo han de 
empezar las Jaulas generales del ptu-
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sente año, reunienJose en esta ’Góile 
en .la casa propiaí de la Asociación ca
lle de las Huertas núm. 3o. á;las .que 
pod rán, asisli r los ga naderos cria dores 
que; gusten,, proponiendo.y,acordando 
con los ¡demás vocales necesarios,y vo- 
luntarios^ cuanto consideren condu- Ll Sr/intendente Mihíar de eite. Pgereito eon /ecka /4- 
cenJe. .á la conservación'y prosperidad ■ del actual me dice lo que copio.

, ®E1 Exilio^ Sr. Director GetleraÍ de Administraciónde la gaciaderia; con 1 que desde.ün 
afío antes hayan teñido y tengan por 
lo menos ciento y cinc nenia cabezas 
de g;í na do lapu r ó ; cá hrip, (> vei n 1 e y 
cinco váC«^s, n diez y ocho yeguas de 
su propiedad; lo que deberán acredi
tar con cortifioacion del A y untaínien- 
to del pueblo donde se Ies hayan re
partido las contribuciones correspon
dientes á dichos ganados en el año an
terior, presentándola.antes del indica
do dia ¿5 de Abril en la Secretaría de 
la Asóéia<‘ií)n>

Los ganaderos que se hallen cons
tituidos en algún entpléo ó ca rgo púJ 
blico del servicio del ÉstadOí que les 
impida ía asistencia, podrán por me
dio de sus encargados entelarse de 
cuanto ocurra en las anunciadas Jun
tas generales, y esponcr lo ' que con
ceptúe conveniente.

T^o que he acordado se ínserfe en es
te Boleiin oficial para conociTníenfo del 
público y derlas ^e,c¿os conve nie nies. 
Bogroi/o 15 • de Behrero de 185 3 *—Ba- 
^a¿l Jíumara.

CAPITANÍA. GENERAL DE BURGOS. E. M.

Dirección General de los Cuerpesde E:M. del Egér- 
cilo y plazas. =«Por Real ói den de 19 cíe Enero del 
cociente año se ha servido S. M.' (q<D. g.) conceder 
un plazo improrrogable de dos meses a contar desdo 
la referida fecha para que los Cuerpos de todas armas 
produzcan las redamaciones Justificadas por adiccional 
á la cuenta de Î849 dé ías sumas que por sueddos 
de Gefes y oficiales únicamente, tengan sin acreditar 
en estracto de revista hasta fin de Diciembre de dicho 
año; en su consecuencia, y siendo varios los Señores 
Gefes y oficiales del Cuerpo de E. M. del Ejército y 
alumnos de la escuela especial que ’habiendo sido.ba
ja en el mismo .no se han presen lado á reconocer y 
retirar sus ajustes por la época desde 4/de Octubre 
de 1841 á fin'de Diciembre de 1849, lo hago saber 
por este anuncio: asi como ¡ambien á las familias ó 
herederos de aquellos que hubiesen fallecido para que 
por si, ó por medio de apoderados se presenten en la 
abililacion principal de Cuerpo d;y E. M. sita en la 
calle de San Maleo núm. 11 cuarto pvimdpal á reco
nocer y rejirar los aj.usl's.deja enunciada çpocavy-'pue-^ 
dan en su vista prod.cir las reclamaciones de íos ha

Lercs de que se. hallen en descuhieiío, en intPÍ!g''n- 
cia/que dé no verFGcarlo con la oportunidad de\ida 
qni’dan sujetos á los perjuicios que los ocasi nará el 
lió'rceluinar dentro del citado plazo. Síadtid 11 de,Ft> 
brero de' 1853.=^Sünz. =Fseopia.=S. Santiago.

Ministerio de H: M. de la Provincia de Logroño.

Militar en 11 del actual me dice lo que sigueT=-=’Porel 
Ministerio,deja,Gue.na eih2?8 deÉiieiO ujtirito.se me 
comunica laR^al ó.den siguiente.=Exmó.Sr >==£1 Sr. 
Miuisíro.devla Guerra, dice hoy al de lititienda do.-que. 
sigue —liabiendo hcclio presen te, á la. RoinaJQ.’D.Gi,) 
lasdudasque ha manifestado AJE. eíi disíin.tas/coníu- 
nicaciones.parano llebar á.debido-tdeeto lo-determina- 
do por este Ministerio en la Realóüdemde 2Ç?dc*.Febrç,- 
ro (le 1851 fijando las reglas que se han de observar 
para el abono de las estancias eií lps* Hospitales civiles 
de los Gefes y oficiales del Ejército que se hallen en es
tado de demencia,-’ y con-vista de le informiido- por/. el ' 
Intendente général milftar^ asi como de lo çspârsto /por 
algunos Capitanes generales,/haciendo preseiv.e Ja si- 
luacion lasíiiuosa de iiquelies des^aciados-ofioiaJesaco- 
metidos do demencia, se ha servido S..ÀL disponer de 
acuerdo GOii el parecer del Consjo de ;SfPS; : Mimsifós 
que por el Ministerio del digno caigo de-Vr Erse «Heve, 
á debido efecto lo mandado en la mcn.eionadaiReafeo;- . 
den ,dé. 26 de Febreio de 1 ¿’51 ,sin que por ningún prc- 
lesto-se bagan observaciones’sobre <1 .parlcular.=Lo

. trasUduA V . S. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Loque t. aslado á V' para su conocimiento y 
áfin de quedispcaiga se inserteJa preinserta ReaDórden 
en el Boietin oficial de esa Provincia;:»

Lo que en su virtud se inserta em él 'Boletín oficial 
de esta Provincia para que tenga el mas exacto cum[di- 
miento. Logroño 17 de Febrero de i853.^Apofinaft' 
deEguduz.

DELEGACION DE LÀ CRIA CABALLAR.
Conforme á lo dispuesto en el artículo 10 del regla

mento se pone en conocimiento del público que desde 
1 .’¿de Mayo pióximO queda.-abierto en esta Ciudad y 
en la dé. Alfaro el servicio de los Caballos Padres déos
le Depósito, advirfiendó que I s Yeguas .han de estar 
sanas, libres de toda enfermedad contagiosa y defecto 
hefeditarjo en sus rearaos.^ ser de buena c; s'a tener - la 
alzada de siete cuartas cuando menos y cuatro años 
cumplidos de edad; y que dicho servicio continua sien
do gratuito por este año.

epesito en Logroño sito en : liarittda de la
P< nitcnciá.

De
dos.

Pelo y señas parti
culares^

Nouíbrcá 
dé los 

caballos.
Edad
Años

Cuar
tas.

Monarca 7 7 10 Tordo suelo.
Papelero 12 7 6 Tordo claro.

Pn la Sección de A'faro sito en el corral.de D. Ma~
nucí Gim nez calle de la Trina.

Nom edad. Cuar De Pelo y sallas parti
bres Añis./ tas. dos. culares.

Bergan Castaña Pelos blan
tín 6 7' G y2 eos en la frente.
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¡
Tordo S3uiinodado 
V confuso, lunares 
¿n ía parte inferior 
de los remos parti- 
eülarmente de ías
manos. ;

Logroño 46 de Febrero de 1853.—El Delegado, 
Marques de San Nicolas.

DisTirro Municipal
se Toricílla Cameras Mks dk Noyiimwe de 185^,

£1-ir acío de la Cuenfa de fondoe muaicipalee corretpon- 
di nte al espresado mes, que comprende las existencias que 
resulfaron en f n del anterior, las cantidades remandadas 
en el de hi fecha y lo satisfecho en el mismo ajéis obliga^ 
ciernes del pt'esupuesfa.

CARGO. Rs. vn.

Existencia que resultó en fin del mes anterior 5169 10
Productos de propios deducidas las contribu

ciones y el 20 por 100..................... 40 32
Productes de los Arbitrios é impuestos esta
blecidos .............................    316
Idem extraordinarios........................................... 26 24
Por arbitrios sobre las especies determinadas 

del consumo.......................................  2934 32

Total Cargo rs. vn........... 8427 30

Rafa.
Perso^ 

ttal.
Maté
riel. Total.

Art. 1.* Sueldos de
los Emplead s de
Ayuntamientovgas

438 28 U2R 16los de Oficina. . . 986 22
Art. 3.* Limpieza. , 8 8
Art. 4.* Instrucción

pública —Sueldos
«le los Maestros v
demas depend ien les 416 22 416 22

Gastos de las escuelas «20 (»0
Art.6.’ Conservación
de las fuentes y cañe-»
ria.s. ............................. 14 17 11 17
Al t. 8.* Para salarios

á los Guardas de
Mon les y demas Em-
picados..................... 186 186ArL 9.® Cargas Y gas-
los Provinciales. 3223 3223

Art. 11. ímprevislos. 172 9 172 9

Tool data. rs. vn... 1589 10 367G 20 5265 30

RESUMEN.
Importa el cargo.................................. 8427 36
Idem la Gata.................................. , . 5265 30

Hxisíencia para el mes siguiente .................. 3162

De forma que importando el cargo ocho mil cualro- 
c.'entos veinte y siet? reales coa treinta airs. v la data

4
cinco mil doscientos sesenta y cinco rs. con treinta mrs.

queda expresado, resulta una existencia de tres 
mil cien lo .seseo ta y dos reales vn. de qne me haré car- 
goen la cuenta del próximo mes de Diciembre. Torreci
lla 30 de Noviembre de 1852.—El Depositario Damaso 
Martinez de Pinillos ==»Está conforme el Gefe de la Sec
ción de Contabilidad. Alfonso Martinez de Pinillos.
V.* B.* El Alcalbe Salvador Angulo.

NOTA. El duplicado del extracto de cuenta pre
cedente queda fijado en las casas Consistoriales de esta 
villa para estallo por término de un mes de que cer
tifico. Torrecilla 15 de Diciembre de 1852.—Pinillos 
Secretario.

Se halla vacante el partido de Médico de la villa 
de Foncea y los unidos de Ccllorigo, Allable y Vi- 
llaseca, distantes media legua los dos prim aros'y tres 
cuartos de hora ekúllimo, dotado con ciento noventa 
Y cinco fanegis de trigo de buena calidad, pega
das en el mes de Setiembre de cada año vencido 
por los Ayuntamientos de los mismos; y como 30 fa
negas de los pueblos de Bayda y|Valberde que con 
el permiso de los del partido, han servido hasta la,fe
cha Jos Médicos que han tenido esta plaza.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes francas de 
porte al presidente del Ayuntamiento hasta los 30 dias 
del anuncio en el Rnl^tin oficial de la provincia. Fon- 
cea 12 de Febiero deí 853.—El Presidente, Anselmo 
Mediavilla. .

Se halla vacante el partido de cirujano de la villa 
de Foncea, ílokvda con ciento veinte fanegas de trigo 
de buena calidad,^cubradas en el mes de Seliemb% 
dé _cada,a ño vencido de ios vecinos del mismo, y co
mo ocho fanegas nms'de los que se afeitan en’sus « - 
sas, los aspirantes dirigirán las solicitudes francas de 
poite al presidenlc-del Ayuntamiento desde el anun- 
<’io en d Boielin oficial hasta treinta dias despues que 
se proveerá la plaza. Foncea 12 de Febrero de 1853. 
—El Presidente, Anselmo Mediavilla,

Habiendo sido autorizado el Ayuntamiento de Villa- 
berde Monjina provincia de Burgas para la construc
ción de un puente de madera sdjre el Rio arlanzon 
ha acordado dicha municipalidad sacar á publíéa 
subasta aquella^obra tasada en 29870 rs. cuyo remató 
tendrá lugar el día 30 del présenle mes ÿ hora de Ia« 
12 dj la mañana ewj el Salon de bí misma corpora
ción con arreglo á las condiciones presupuesto y planm 
que estarán de manifiesto para los licitadores. Villa- 
berde Monjina 10 de Febrero de 1853 «-Francisco 
Ruiz.«=P. A. D. A.,—Juan Garcia Srio.

Quien quisiere lomar en venta un molino harinero 
con dos piedras situado un cuarto de legua de la villa 
de San Asensio,5en el lé mino del Chorrillo, concurra 
a tratar con sus (hmños D. Nicolás de Abajos y IK 
Dionisio Soto, vecinos de dicha villa, San Asensio.v 
Febrero 12 de 1853.«Nicoli» de Abalos.

LOGROÑO:

ímJren a y i de Ár jiiu .¡er.nays
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